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OPINIÓN

Chile enfrenta la exigente tarea de reconstruir-
se. El plan propuesto pone el acento en reactivar el
crecimiento, impulsar el empleo y destrabar la in-
versión. Más allá de cifras macroeconómicas, qui-
zá se está buscando aumentar las oportunidades
de auténtico desarrollo de las personas.

En el corazón del plan está la reac-
tivación del empleo formal. La esta-
bilidad laboral facilita el desarrollo
de talento de los individuos, mejora
su acceso al crédito, afianza su aho-
rro previsional, ayudándoles así a
proyectar mejor su vida.

Algo similar ocurre con las medi-
das pro-inversión. La certeza jurídi-
ca y la reducción de trabas burocrá-
ticas son condiciones que incentivan
la creatividad y el espíritu de em-
prendimiento. Detrás de cada pro-
yecto de inversión hay personas
que ponen su tiempo y capacidades
al servicio de la creación de valor.
Facilitar ese proceso es confiar en
la capacidad de las personas para
aportar al desarrollo del país.

Respecto a la rebaja del impuesto corporativo,
la cadena causal que la justifica es: menor tasa im-
positiva, más inversión, más empleo formal, ma-
yor desarrollo de las personas. Pero llegar hasta el
final de esta cadena no es necesariamente auto-
mático. Las empresas pueden acompañar estos
cambios con inversiones en formación para sus co-
laboradores, de modo de acelerar su progreso.

El impulso a la vivienda merece también una mi-
rada esperanzadora, que puede acercar a un ma-
yor número de familias al sueño de la casa propia.
Esto tiene un valor mayor que el financiero, pues
existe una tendencia a cuidar más la casa propia, y
la vivienda es el espacio donde se educa y se apren-

de a proteger los bienes comunes y el
bien común.

Los efectos fiscales netos de este
tipo de paquetes suelen ser inciertos
(inicialmente son deficitarios), por lo
cual el plan debe ir acompañado por
mejoras en el foco y eficiencia del
gasto del Estado. De todos modos,
denota seriedad y ética el querer re-
visar la forma en que se utilizan los
recursos aportados al Estado por las
personas y las empresas, buscando
que estos logren su mayor impacto en

la sociedad.
El plan requiere una implemen-

tación cuidadosa. Pero su dirección
me parece correcta, pues reconoce
que los individuos florecen en tanto
tengan espacio para aportar con su

esfuerzo a su propio desarrollo y al bien común.
Por lo tanto, esta reconstrucción puede llegar a ser
mucho más relevante que una recuperación eco-
nómica. Puede ser el inicio de una etapa en la que
Chile no sólo crezca más, sino mejor. Porque el
trabajo digno y la posibilidad de desplegar creati-
vidad e iniciativa son parte esencial de una vida
humana plena. n

El desarrollo humano y el proyecto
de reconstrucción nacional

Facilitar ese proceso (de inversión) es confiar en la capacidad
de las personas para aportar al desarrollo del país”. 

KARIN JÜRGENSEN

El Gobierno tiene dos metas económicas ambiciosas:
equilibrar las cuentas fiscales y acelerar el crecimiento
hasta 4%.

Me parece que, en lo grueso, la propuesta de reforma
tributaria del Gobierno no contribuye hacia el logro de
sus propias metas; además tendría efectos redistributi-
vos negativos. Tampoco se ajusta a la
nueva realidad económica internacional,
de probable menor crecimiento y mayor
inflación.

El proyecto reduciría significativamente los
ingresos fiscales en el corto plazo. Según el In-
forme Financiero del Ministerio de Hacienda,
bajo supuestos bastante optimistas sobre cre-
cimiento futuro, recién en 2035 el impacto so-
bre el resultado fiscal neto sería positivo. Ex-
pertos del Ministerio de Hacienda del gobierno
anterior, encabezados por la exsubsecretaria
Berner, estimaron una pérdida anual de ingre-
sos fiscales de 4.400 millones de dólares, equi-
valente a 1,2% del PIB. Ello aumentaría la bre-
cha financiera para que el Gobierno alcance su
meta de equilibrio fiscal estructural.

La medida que reduciría más la recaudación
tributaria sería la baja no compensada del im-
puesto de primera categoría del 27% al 23%. Cabe destacar
que 34 de 38 países OCDE que rebajaron el impuesto corpo-
rativo lo hicieron de manera compensada, subiendo otros
impuestos. Esa compensación es particularmente relevante
para Chile, donde el total de los impuestos directos son un
porcentaje bajo de los impuestos totales y del PIB.

Una rebaja de los impuestos directos a las grandes empre-
sas, como sería el caso de la rebaja no compensada al de pri-

mera categoría y a las personas de más altos ingresos, como la
reintegración del impuesto a la renta, las rebajas de contribu-
ciones a adultos mayores, favorecería solo a los de altos ingre-
sos, y reduciría el financiamiento a comunas con personas de
ingresos más bajos, reducción al impuesto de las donaciones,
que favorecería a personas de alto patrimonio y reduciría su

impuesto a la herencia, tendrían efectos regre-
sivos sobre la distribución del ingreso.

Un objetivo valioso de este Gobierno es
acelerar el crecimiento. Pero varias pro-
puestas, como la reintegración tributaria,
tienen poco o ningún impacto sobre el
crecimiento. El eventual impacto de cre-
cimiento de bajar el impuesto a primera
categoría sería en todo caso en el mediano
y largo plazo.

La reducción del gasto público, necesaria
para compensar la caída de ingresos tributa-
rios, tendría efectos negativos sobre el creci-
miento. Ello fue mostrado con la modificación
del Mepco para ahorrar gasto fiscal, que im-
plicará mayor presión inflacionaria y menor
crecimiento porque los hogares verán sus in-
gresos reales reducidos, lo que llevaría a me-
nor consumo y menor crecimiento.

Sería deseable que el Gobierno considere postergar me-
didas como la reducción del impuesto de primera categoría a
un momento en que la coyuntura internacional sea más favora-
ble, abriendo espacio para menores y más graduales reduccio-
nes del gasto público, evitando sus efectos negativos sobre el
crecimiento en el actual contexto. Podría evaluar no introducir
otras medidas que reducen ingresos fiscales sin contribuir al
crecimiento. n

Sería deseable que el Gobierno considere postergar medidas como
la reducción del impuesto de primera categoría”.

ECONOMÍA Y NEGOCIOS 
www.economiaynegocios.cl | @eyn_elmercurio SANTIAGO DE CHILE, LUNES 4 DE MAYO DE 2026 economiaynegocios@mercurio.cl 

B
Hacienda y reintegración:
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Mañana, previo al inicio de la
votación en general del proyecto
de ley de Reconstrucción, está
programado que el Consejo Fis-
cal Autónomo (CFA) asista a la
comisión de Hacienda de la Cá-
mara de Diputados para expo-
ner sus observaciones respecto
de la iniciativa del Gobierno.

Con este hito, el Ejecutivo ren-
dirá su primer examen fiscal, en el
Congreso, ante el organismo cole-
giado que preside la economista
Paula Benavides. Ya el jueves pa-
sado, por solicitud de Hacienda, el
ministro Jorge Quiroz y su equipo
expusieron y respondieron con-
sultas de los comisionados.

Tanto especialistas como par-
lamentarios de oposición han ad-
vertido que el informe financiero
de la reforma considera en los
primeros años de implementa-
ción un resultado fiscal negativo
producto de las bajas de impues-
tos. El efecto de esas medidas no
alcanza a ser compensado por el
mayor crecimiento económico
en esos primeros años.

Ante ello, anticipan que es pro-
bable que el Consejo realice obser-
vaciones sobre este punto y plan-
tee eventuales ajustes prudencia-
les. Ello podría forzar al Ejecutivo
a realizar modificaciones en el di-
seño fiscal de su propuesta.

Los números bajo la
lupa

El informe financiero de la Di-
rección de Presupuestos (Dipres)
cuantifica que en los primeros años
de implementación de la reforma,
si es que fuera aprobada por el
Congreso en los términos plantea-
dos por el Ejecutivo, los gastos y
menores ingresos por las medidas
de rebajas tributarias y de cambios
legales transitorios son mayores
que el efecto fiscal por mayor creci-
miento económico que generaría
el proyecto. Ese resultado deficita-
rio se invertiría después de diez
años de vigencia.

Agrega que en el largo plazo
—es decir, después de 15 años de
ejecución de la reforma y conside-
rando la aplicación de la invariabi-
lidad tributaria—, los gastos fisca-
les como la compensación a los
municipios por la exención en

contribuciones y el reembolso por
anulación de Resolución de Califi-
cación Ambiental (RCA) serán de
US$ 232 millones (calculados con
el tipo de cambio estimado en el
último Informe de Finanzas Pú-
blicas). Las medidas tributarias
como la rebaja del impuesto cor-
porativo y la reintegración, entre
otras, implicarán menores ingre-

sos por US$ 3.317 millones.
Con ello el costo fiscal asciende

a US$ 3.549 millones.
En tanto, el efecto en recauda-

ción por el mayor crecimiento eco-
nómico que generarían las medi-
das del proyecto en el mismo pla-
zo sería de hasta US$ 6.333 millo-
n e s . E n e l m i s m o i n f o r m e
financiero hay una proyección que

considera un efecto no mecánico
(con crecimiento), en que hay una
mayor recaudación de solo US$
3.248 millones.

Hacia el año 25 de implemen-
tación —cuando culminaría la in-
variabilidad impositiva—, el
efecto fiscal positivo por la mayor
actividad económica saltaría a
US$ 8.684 millones.

En el desagregado, la reducción
de plazos en permisos que se pro-
pone en el proyecto es la propues-
ta que genera más recaudación en
el largo plazo, con US$ 2.120 mi-
llones. Le siguen la reducción del
impuesto corporativo (US$ 1.916
millones) y la invariabilidad tri-
butaria (US$ 1.332 millones).

Lo que se espera del
CFA

El economista y socio de Rojas
y Asociados, Patricio Rojas, esti-
ma que ante las posibles obser-
vaciones que realice el CFA, el
proyecto del Ejecutivo tendría
que ser “menos ambicioso”.

“Una cosa es fi-
nanciar la reforma,
lo cual tiene déficit
en el corto plazo, pe-
ro adicionalmente
está el lograr el equi-
librio fiscal, y ese ob-
jetivo no está finan-
ciado hacia el 2030.
Si el Gobierno real-
mente quiere lograr el equilibrio
fiscal hacia el 2030, el esfuerzo que
tiene que hacer en reducción de
gasto es mucho más significativo.
El proyecto se va a tener que colo-
car menos ambicioso en algunos
aspectos”, advierte Rojas.

A juicio del economista, “los
pequeños déficits que se van ge-
nerando durante la transición (de
la reforma) se podrían contemplar
con algo más de deuda para poder
financiarlos”. Añade que “con res-
pecto al objetivo de balance es-
tructural al 2030, se iría a un défi-
cit de en torno a un 1% el PIB”.

Más crítica respecto del proyec-
to de Reconstrucción fue la direc-
tora de la Escuela de Gobierno de

la UC, Andrea Repetto. “Yo creo
que sí (debería pronunciarse ne-
gativamente el CFA), va a decir
que hay que ser prudente, usando
el vocabulario del Consejo Fiscal.
El Consejo Fiscal estimó que nos
faltaban como nueve puntos para
financiar (de déficit estructural) de
aquí a los próximos años, el Fondo
Monetario Internacional dice que
son 11 (puntos). Hay un montón
de problemas de sostenibilidad y
de convergencia fiscal que necesi-
tamos hacer y no se pueden agre-
gar más problemas a esta sopa”,
dijo Repetto en T13 radio. En en-
trevista con “El Mercurio”, Cecilia
Cifuentes, economista del ESE Bu-
siness School de la UAndes, dijo el
sábado que “la meta de lograr
equilibrio fiscal estructural al fin
del Gobierno parece excesiva-
mente exigente”.

En el plano político, el diputa-
do Carlos Bianchi (indep. banca-
da PPD) espera que el Consejo
Fiscal “sea imparcial” en su expo-
sición. “Tiene que analizar si la
fórmula propuesta por el Gobier-
no va a permitir tener crecimien-
to, para que no quedemos solo
con deuda y eliminación de pro-
gramas sociales. Como está for-
mulado el proyecto esto no va a
ocurrir antes de 10 años”, añadió.

Bianchi cree que
“sería bueno que el
Consejo Fiscal de-
termine cuáles se-
rían los pasos que
haya que implemen-
tar”, pero advierte:
“Me temo que tam-
bién ellos podrían
reafirmar el tema de

la eliminación de programas”.
El presidente de la comisión de

Hacienda de la Cámara de Diputa-
dos, Agustín Romero (P. Republi-
cano), es más cauto. “El Consejo
Fiscal tiene un mandato, ellos van a
analizar los números. Lo que
apunta esta reforma es hacer crecer
la base tributaria, más allá de una
recaudación vía tasas y tributo tra-
dicional, necesitamos que haya
crecimiento sobre el cual pagar im-
puestos. Lo más probable es que el
Consejo analice esos números, los
riesgos que genera una reforma de
estas características y también el
mandato que se le va a exigir a este
Gobierno de tener un ajuste de gas-
to importante”, dice.

Consejo Fiscal mañana expondrá observaciones en la Cámara:

El CFA entra en acción y prepara
el primer examen al Gobierno
por el proyecto “misceláneo”

J.P. PALACIOS

Especialistas creen que el organismo realizará alertas por el
negativo impacto fiscal en los primeros años de
implementación y el riesgo de postergación de un equilibrio en
las cuentas públicas.

El Consejo Fiscal Autónomo se reunió la semana pasada con el ministro de Hacienda, Jorge Quiroz, por el proyecto
de ley “misceláneo”. 
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EFECTO FISCAL
En el informe financiero
se considera una mayor

recaudación de US$
3.248 millones al año 15

de implementación.

Dos miradas al proyecto
de Reconstrucción del Gobierno
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